V. CUERPO NORMATIVO
La necesidad de la creación de normas en el ámbito escolar dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa, sustentadas por valores universales, son el principio de una escuela democrática que garantiza un marco de igualdad y libertad en las relaciones interpersonales.
· En nuestro jardín se respeta a nuestra patria, a las formas de pensar de cada individuo, a sus creencias, a los procesos de desarrollo de cada alumno/a. Por lo tanto, no se admiten faltas de tolerancia a los aspectos nombrados anteriormente
· Deseamos que en el Nivel Inicial se viva un clima de trabajo colaborativo basado en el respeto, por ello no se aceptará ningún tipo de maltrato entre los integrantes de la comunidad educativa.
· El Nivel Inicial promueve la libertad de expresión, fortaleciendo la diversidad y el trato igualitario entre pares, por esta razón no se aceptarán actos discriminatorios provocados por diferencias físicas, de ideas, género o raza, que afecten a uno o varios de los integrantes de la comunidad educativa.
· Nuestro jardín propone mantener en ejercicio la comunicación, como recurso indispensable de respeto y logro de acuerdos, no se admitirá ningún tipo de acción o agravio que nos aleje de la apertura y el diálogo.
· Para el Nivel Inicial es de gran importancia la responsabilidad de cada integrante de la comunidad educativa frente al cuidado del mobiliario, objetos y materiales del jardín, como así también de las propias y las de sus pares; por tal motivo no se aceptarán acciones intencionales de daño y/o rotura.
· Procuramos transitar la escolaridad en un ambiente de paz y armonía, por lo tanto no se admitirá ninguna acción que se aleje de esta propuesta
· Como comunidad educativa deseamos actores responsables frente a las tareas y roles que cada uno desempeña, será motivo de sanción quien se aleje del ejercicio que le compete.
VI- ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL AEC:

El AEC del Nivel Inicial del Colegio Merceditas de San Martín tendrá un alcance a toda la comunidad educativa dentro del ámbito escolar; para ser aplicados en espacios internos, dentro de la institución educativa, en los espacios externos a la institución cuando se trate de actividades organizadas con fines educativos con la presencia de adultos responsables y la debida autorización de los progenitores del alumno. 
[bookmark: _Hlk146099142]Tomando como medio de comunicación:
los medios tradicionales como la pizarra 
el medio tecnológico: la plataforma y el mail institucional.
VII. LAS SANCIONES:
Las sanciones tienen que reafirmar el carácter educativo de las normas, al impedir que se instale un clima de impunidad frente a la impulsividad y a la propia agresividad (principio de igualdad ante la ley) (Resol. 149/10. Ministerio de Educación).
LA SANCIÓN, FAVORECE UN APRENDIZAJE COGNITIVO QUE CONSISTE EN PODER ESTABLECER UNA RELACIÓN ACCIÓN/CONSECUENCIA QUE PERMITA EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD ANTICIPATORIA.
En la aplicación de las sanciones se tienen en cuenta los siguientes criterios:
– Destacar el valor educativo de las sanciones que se implementen por no cumplir los Acuerdos Escolares de Convivencia.
– Delimitar la diferenciación: contextualizar la sanción en relación al nivel personal y edad de los participantes.
– Establecer la gradualidad: son los procesos previos de advertencia (llamados de atención, instancias de reflexión, a través de diferentes estrategias).
– Garantizar la proporcionalidad: la sanción será proporcional a la transgresión cometida (leves, moderada, graves y muy graves), fundamentándolas con argumentos lógicos y no arbitrarios.
– Garantizar la neutralidad en la intervención, es decir ser justo y equitativo.
– Promover instancias de diálogo, análisis y reflexión sobre lo sucedido con todos los implicados. (Soporte papel, firmado por las partes involucradas –ACTA-).
– Propiciar la reparación del daño, a fin de internalizar la responsabilidad frente al daño moral, físico o material.
– Favorecer el reconocimiento del error, como proceso de aprendizaje en relación a la internalización de las normas de convivencia escolar.
– Solicitar la intervención de los especialistas para atender y asesorar en las situaciones que así lo requieran.
En todo el proceso anteriormente expuesto, se llevará un registro de seguimiento sobre las acciones, sugerencias, acuerdos, etc. establecidos para el cumplimiento de las normas en el Nivel Inicial.
La gradualidad de la sanción dependerá del tipo de incumplimiento a las normas. La falta o incumplimiento podrá ser leve, moderada, grave o muy grave:
Los ámbitos que abarca la normativa son:
a) EL CUIDADO DE SÍ MISMO  Y DE OTROS.
b) EL CUIDADO DE LO QUE NOS PERTENECE A TODOS Y EL USO DE LOS MATERIALES Y DOCUMENTOS PERSONALES.
c) LOS VÍNCULOS Y LAS RELACIONES INTERPERSONALES.
LEVE: Se considerarán leves aquellas actitudes y comportamientos que alteren la convivencia escolar sin que involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad:
· Apercibimiento oral.
· Medida reparatoria. 
MODERADA: Se considerarán moderadas aquellas actitudes y comportamientos que atenten contra el Bien Común y/o alteren el desarrollo adecuado del proceso educativo, así como las que comprometen los postulados básicos del ideario institucional.
· [bookmark: _Hlk163903069]Apercibimiento oral
· Apercibimiento escrito (registro diario del docente)
· Dar a conocer a los progenitores
· Medida reparatoria.
GRAVE: Se considerarán graves aquellas actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física, psicológica, ética y/o moral de sí mismo o de otro miembro de la comunidad educativa y del Bien Común. 
· [bookmark: _Hlk163903263]Apercibimiento oral
· Apercibimiento escrito (registro diario del docente)
· Dar a conocer a los progenitores (de manera presencial y constando en acta)
· Intervención de los profesionales del Dpto. de Apoyo y Orientación
· Dar a conocer al CCE (Consejo Consultivo Educativo)
· Medida reparatoria.
MUY GRAVES: Reincidencia de faltas graves.
· Apercibimiento oral
· Apercibimiento escrito
· Dar a conocer a los progenitores
· Intervención de los profesionales del Dpto. de Apoyo y Orientación
· Dar a conocer al CCE (Consejo Consultivo Educativo)
· Medida reparatoria.
· Intervención del organismo que corresponda.
Quedan debidamente notificados para su estricto cumplimiento.

